
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

IMPORKC S.A., CELEBRADA EL 22 DE ABRIL DEL 2.014. 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los veintidós días de. 

mes de abril del dos mil catorce, a las dlez horas, en las oficinas situadas 

en las calles Av, 25 de Mu.io y Avenida E sto Alban, se reúnen la Junta 

General de Accioni lie la Compañía IMPORKC S.A.., con la concuerencia de 

log accionistas; Sr. CHRISTOPHER EDUARDO LEON RAMOS por sus proplos 

derevhos, propietaria de 320 accio orainarias y nominal ivas «le $1,00 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas el 190 su valor 

a 100 voros; y Sr. DOUGLAS EMILTO LEON RAMOS por propios 

propietaria de 480 acciones ordinarias y nominarivas de $l,oo 

los Estados Unidos de América cada una, cagadas el 100% de su 

valor y con derecho a 100 votos. 

  

    
               

  

  

          

  

      
     

  

   

  

Presic la sosic el Sr. DOUGLAS EMILIO LEON RAMOS y actúa como Secretario 

Ad-Hoc de la Junta el Sr. DOUGLAS EMILIO LEON RAMOS quien oncon!t rándose 

presente acepta las designaciones encomendacdas. 

      

accionistas concurrentes roprosentan la totalidad del capital social de 

la compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 2 

lo dispuesto en el Art. la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 

por tratarse de una Junta Univers lo y en la que se “deberá Tratar y olver 

sobro los punto del orden del dia: 

   o 

      

  

      

  

      PRIMER PUNTO.- Aprobar ios Estados Financieros del ercicio económico 2.013 

El” Secretario Ad-Hoc informa qué se encuentra peto el o quórum 

reglamentario, por lo cual el Pres:dento 2 irstalada la 

Junta y abierta las deliberaciones. 
     

Por secretaría se procede a leer los puntos del orden del día que dice: 

PRIMER PUNTO.- En vista de dar cumplimiento a lo establocido en el Articulo 

20 de la Ley de compañías, en la que determina que Llodas las empresas 

sujetas al control vigilancia de la referida entidad, deberán de presentar 

en el primer cualrimestre del siguiente año el respectivo formulario de 

do de Situación Financiera y Estado de Resultados Integrales . 

   

    

  

  

    

         dinaria de accionista las respectivas cifras que se consignan en 

estados financieros del periodo 2.01%, los mismos que están apegados a 

Normas Internacionales de Información Financiora (NL LLE). 

vital motivo la Aduinistración pone a consideración de la presente junta 

los 

Í as 

  

conformidad en el reglamento 

ampañias, Articulo Vigésimo 
lus amentos incorporados 

lalmente €l Prosidenle mani 

expedido por la 3uper 

) arse constancia 

a. expediente de esta sesión. 

      

   
  

   

      

    Presidente de la Junta 

esta Acta, hecho lo cual 

a en forma unánima y sin 

sesión, firmando para 

certifica 

     
ciendo resuelto otro asunto de que tratar, 

concede un momento de receso para la redacción 

se proc a dar lectura, la misma que queda aprobad 

modificaciones, con lo que se declata concluida la 

constancia el Pr dente y la suscrita Secretaria cu 

  

        

     

        

Es una fiel copia- de su original. 

  

/ 
f) DOUGLAS EMILIO LEON RAMOS 

Secretario de la Junta


